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Panamá, 16 de diciembre de 2025

c-sAM-75-25

Señora Ríos:

En atención a su nota SAJ, fechada de I I de diciernbre de 2025. presentada ante esta Procuraduría de

la Administración, rnediante la cual fbnnula interrogantes relacionadas "a los requisitos

limclamenrttles para el trámite de alquiler a turu institución pública ', comesponde a esta Procuraduría

electuar las siguientes consideraciones:

De confonnidad con 1o establecido en el artículo 220 dela Corrstitución Política de la República de

panaurá, la Pr.ocuraduría de la Adrninistración tiene, entre sus atribuciones, la de servir de consejera

jurídica a los funcionarios administrativos, en el tnarco del ejercicio de sus funciones,

En desarrollo de dicho mandato constitucional, el nutneral I del artículo 6 de la Ley 38 de 31 dejulio

de 2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de esta Institución, dispone que cotresponde a la
procuraduria de ia Administración brindar asesoria juridica a los servidores públicos adrninistrativos

que soliciten criterio respecto de la interpretación cle la ley o del procedimiento que deba seguirse eri

un caso concreto.

Adicionalmente, la Resolución No. PA/DS/053-2025, que regula el manejo, clasificación y trámite

de las consultas elevaclas ante esta Proouraduría de la Administración, establece que las solicitudes

de criterio jurídico deben provenir de autoridacles o servidores públicos administrativos, razóu por la

r:ual no pácede la atenciórr ni trarnitación de consultas formuladas por pafticulares' aun cuando

versen sobre disposiciones legales de interés general'

En consecuencia, no es dable para este Despacho acceder a la petición fonnulada, en atención a que

qui"n pro*.,"r" ia solicitud no ostenta la iondición de servidot público adrninistrativo, y a que el

ásuntoplantea<.lo no se enrrarca deutro de las competencias legaltnente atribuidas a esta Procuraduria'

confon¡e a los parámetros constitucionales, legales y reglatneutarios vigentes.

Atentarnente,

Rn,itt¡rodt,Qanmú,
?,,*,,rrr¿,r¡a,* k Úilt tniilwruín

GRETTEL VII,LALAZ DE.ALLEN
Procuradora de la Administración

Señora
ANA VICTORIA RIOS
E. S. D.

CVdeA/lrgs/ernr11
llcl'. SAM-CON-82-25

t'./ )¿ /tt /¿r.kdr¿a¿r¿ it ú fu gcnlltan Vúauztttcttltl y úr
\lí,,,r.r(l(t ()s I i-ooÁ(,') P¡ít¡tt¡t¡r. Repirtrlicii tle P

rt,z¿r(ttt«l¡¿¡1 n ¿l«tl tl l¡t anlristahttttin 7ul/irl
lrtur¡ri "Teléli'¡tt)s iO: - ll t)O 5(lO-8ilO


